





	

	Ir al contenido
			
					
						
					
			
						
				
									
							
									

				

					

		

				
			
						
				
						
					Áreas prácticas
	Abogados de Propiedad Horizontal
		Impugnación de acuerdos/juntas
	Procedimientos monitorios



	Abogados Desahucios y Arrendamientos
	Abogados de Urbanismo y Construcción
		Vicios ocultos vivienda
	Defectos constructivos
	Viviendas de protección oficial (VPO)



	Abogados Inmobiliarios
		Cambio de uso de local a vivienda
	Contratos sobre inmuebles
	Contratos compraventa inmuebles
	Contratos de arras
	Contratos de arrendamiento
	Extinción de condominios



	Abogados Cláusula Suelo
	Abogados de Familia
		Divorcios
	Separaciones
	Violencia de género



	Abogados Societarios
	Abogados Concursales
		Ley de Segunda Oportunidad



	Abogados Laboralistas
	Abogados de Sucesiones
	Abogados de Derecho Administrativo
	Abogados Penalistas
	Abogados Derecho Fiscal
	Abogados Derecho Civil
	Abogados Mercantil



	Quiénes somos
	Casos de éxito
	Opiniones de clientes
	Noticias Jurídicas
	Contacto

			
					
						Menú
		

					
					Áreas prácticas
	Abogados de Propiedad Horizontal
		Impugnación de acuerdos/juntas
	Procedimientos monitorios



	Abogados Desahucios y Arrendamientos
	Abogados de Urbanismo y Construcción
		Vicios ocultos vivienda
	Defectos constructivos
	Viviendas de protección oficial (VPO)



	Abogados Inmobiliarios
		Cambio de uso de local a vivienda
	Contratos sobre inmuebles
	Contratos compraventa inmuebles
	Contratos de arras
	Contratos de arrendamiento
	Extinción de condominios



	Abogados Cláusula Suelo
	Abogados de Familia
		Divorcios
	Separaciones
	Violencia de género



	Abogados Societarios
	Abogados Concursales
		Ley de Segunda Oportunidad



	Abogados Laboralistas
	Abogados de Sucesiones
	Abogados de Derecho Administrativo
	Abogados Penalistas
	Abogados Derecho Fiscal
	Abogados Derecho Civil
	Abogados Mercantil



	Quiénes somos
	Casos de éxito
	Opiniones de clientes
	Noticias Jurídicas
	Contacto

			
				

				

					

		

					

		
				
						
					
			
						
				
									
							
									

				

					

		

				
			
						
				
					
			
						
		

				

				

					

		

					

		
				

			
		
		

	

		
			
											
						
					
						
					
			
							

		

				
			
						
				
			El Tribunal Supremo absuelve del delito de injurias a una profesora que contó el trato humillante y vejatorio que recibió por dos de sus colegas.
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El Tribunal Supremo absuelve del delito de injurias a una profesora. En artículo de hoy, veremos cómo una profesora de un centro educativo argumenta que las declaraciones que hizo por el chat de padres no tuvieron la intención de difamar o perjudicar la reputación de sus colegas, sino que simplemente expresaba su malestar y las razones que la llevaron a comunicar su decisión de abandonar el centro educativo, ya que además cuenta que no es la única víctima de esta situación.

El Tribunal Supremo absuelve del delito de injurias a una profesora

El Juzgado de lo Penal número 2 de Mérida estimó la demanda que interpusieron los dos profesores acusados, y condenó a la docente como autora penalmente responsable del delito de injurias graves ya que calificó la comunicación que hizo la profesora como un texto con ánimo de perturbar la fama y el honor de los profesores a los que hacía alusión. Dicha sentencia fue recurrida por la profesora ante la Audiencia Provincial de Badajoz, que estimó el recurso y rebajó la pena de multa, no conforme con este nuevo fallo interpuso recurso de casación que fue estimado por el Tribunal Supremo.

El Tribunal Supremo, en su sentencia, profundiza en el principio de libertad de expresión en el contexto laboral. Destaca que cuando un trabajador emite declaraciones con sus condiciones laborales, especialmente si están vinculadas a un ambiente de trabajo hostil o situaciones de maltrato, tales manifestaciones deben ser consideradas dentro del ámbito de la libertad de expresión.

El Tribunal Supremo consideró que sus palabras estaban protegidas por el derecho de libertad de expresión, el cual es un derecho fundamental como sabemos y vemos en el artículo 20 de nuestra Constitución.

Además, se señaló que la comunicación de la profesora se realizó en un contexto educativo y dirigido a los padres de los alumnos, quienes tienen un interés legítimo en conocer la situación dentro del centro escolar. En este sentido, el Tribunal enfatizó en la importancia de permitir que los trabajadores compartan sus preocupaciones siempre haciéndolo de manera respetuosa y dentro de un límite razonable de la libertad de expresión.

Por otro lado, se descartó que las declaraciones de la profesora fueran difamatorias o injuriosas, ya que no había intención de causar un daño o un perjuicio a sus colegas. Más bien, se consideró como una expresión de su descontento y una manera de informar a la comunidad sobre los problemas que estaba habiendo dentro del centro educativo, ya que no era la única que sufría esas humillaciones y se veía en la obligación de informar al AMPA de todo lo que estaba sucediendo.

En última instancia, el Tribunal Supremo concluyó que las manifestaciones de la profesora estaban protegidas por su derecho a la libertad de expresión y no constituían injurias. Esta decisión refuerza el principio de que los trabajadores deben poder expresar sus opiniones y preocupaciones en el ámbito laboral sin temor a represalias legales, siempre y cuando lo hagan de una manera respetuosa y educada.
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			El tribunal supremo está a favor de una comunidad de propietarios, y prohíbe usar el trastero como plaza de garaje.
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Basado en 20 opiniones




                        Gracias a ellos ganamos el juicio por los daños en nuestro edificio y pudimos rehabilitarlo. Experiencia y profesionalidad. Muy recomendables.                    


Tomás Ramón Cabestany1611322891








Yolanda Cabezón Garcia de Soria1597263191





                        Estamos muy agradecidos a la solvencia y calidad del asesoramiento jurídico recibido del Despacho de Abogados VMS en general y muy en particular de la letrada Carolina. Por su visión y eficacia.                    


P V1588449156





                        Mi experiencia con VMS abogados ha sido muy buena. Siempre muy atentos conmigo.                    


Jaime López1586900373





                        Solicité un servicio a VMS por un problema en la comunidad de propietarios, donde encontré muy buenos profesionales orientados a la consecución de resultados, aparte de ganar el caso, me sentí siempre confiada de estar en muy buenas manos.                    


Alexandra Díaz Forero1586816185





                        Contacte con el despacho para presupuestar un desahucio por falta de pago del inquilino, el presupuesto fue el mas competitivo.  La demanda se interpuso antes del estado de alarma y cada semana me actualizan las últimas noticias jurídicas que pueden afectar al procedimiento. Serios y profesionales.                    


Johanna Andrea1586799438
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							Al acusado se le condena por construir en terreno no edificable una vivienda unifamiliar en la provincia de Córdoba.   VMS Abogados es un despacho multidisciplinar que cuenta con un
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							Demanda por incumplimiento de contrato de compraventa. El contrato de compraventa es esencial para regular las transacciones de bienes inmuebles, estableciendo claramente las condiciones para la compra y garantizando la
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